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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes 7 Se
crétanos reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán qne se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
i d número signiente. 

i. os Secretarios cuidarán de conser-
1 r! os BOLE TINES coleccionados or-

denidain c ti te ,para sn encuaderna ción, 
¡:!e deberá venñcarse cada aflo. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pésetes al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

• Administración «entra! 
(.TO/IEKNACIÓJÍ. — Direcc ión general 

de - Administración.—Hectif icando 
en la forma que se indica la relación
ele opositores, aprobados para ingre
so: en la primera categoría del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamientos 
¡I Diputaciones, publicada en la Ga
ceta rfeí 28 de Mayo último. 

Vdtninifttraefén provincial 
« o n m m n cmi . . .. 

S'-i vicio de higiene y sanidad pe-
vjarias. - - Circular. 

Administración de Justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

—Anuncios. 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas ele citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares: • . 

^Utura do minas: — Solicitud de re-
•.nxtro de D. Juan . Fernández Nes-
j ral ¡) García Arr/úelles. 

PARTE OFICIAL 

S. M . el E e y Don Alfonso XII I 
(q. D . gOi S. M . la Beina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta- Real fami 
lia; cont inúan sin novedad en. su 
importante salud. 

(Gaceta del día 26 de Tunio de 1930) 

'n idem de D.- Angel A . O-, fíeyero.'.. 
' • : ' •• r 

'^tuia de Obras públicas de la 
provincia de L e ó n . — Anuncios. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

HELEUACIÓN ni? IIACIKNPA 
Anunciando el pago a los perceptores 

de clases pasivas. 

'í'^audanión de contribuciones de 
1H provincia de León.- Anuncio. 

Administración municipal 
^''Vfo» de. Alcaldías. 

Kntidados menores 
Btiictos de Juntas vecinales. 

MfflISTBRIB BE U OOBEBHAtlÚN 

Dirección general de Administración 
Habiéndose advertido algunos 

errores de imprenta en la rplación de 
opositores aprobados para ingreso 
en la primera categoría del Cuerpo 
de Secretarios de Anntamiento y 
Diputaciones, publicada en este pe
riódico oficial correspondiente al día 
28 de Mayo ú l t imo, número 148, se 
rectifican a continuación los expre
sados errores, a fiu de que se tengan 

endienta por las Corporaciones, a 
los efectos legales, hac iéndose cons
tar que los verdaderos nombres de los 
opositores aprobados a quienes aque
llos errores afectan.son los siguien
tes: 

N ú m e r o 32,—Don Luis Coscu-
lluela y Arcanzo. . •• 

40.—Don Francisco Aparicio Ga
llego.' - • 

69.—Don Gabriel Bascones Gas
ea.'.' 

84.— Don F r a n c i s c o A l mazan 
Franco. 

87.—Don Adolfo Mavtos M u ü o z . . 
Madrid, 18 de Junio da 1930. - E l 

Director.general, .Miguel Saluador, 
(Gacela del día 21 de Junio de 1930) 

OOBIH CIVIL DE LA PROVINCIA 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular número 22 
Habiéndose presentado en el ga

nado porcino perteneciente al Ayun
tamiento de Sariegos, la enfermedad 
infecto-contagiosa denominada «pes
te porcina», de acuerdo con lo infor
mado y propuesto por la Inspecc ión 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias he dispuesto: 



1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infeoto-con 
tagiosa, denominada «peste porci
na», en la ganader ía receptible per
teneciente al Ayuntamiento de Sa-
riegos, confirmando cuantas medi 
das sanitarias sean implantadas por 
la autoridad local, para evitar la 
propagac ión de la epizootia. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido uti
lizados por Jos animales enfermos y 
asimismo todos los que én lo suce
sivo alberguen animales atacados 
por la mencionada enfermedad. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos del citado 
Ayuntamiento, en los que se hayan 
registrado casos de « peste porcina,», 
siendo ampliable ,esta d i spos ic ión a 
la totalidad de los términos de los 
demás pueblos pertenecientes al 
mismo Ayuntamiento, si en ellos se 
registrase a lgún caso de dicha enfer
medad. • 

4. ° : Ordenar que los animales en
fermos y los sospechosos, permanez
can separadas entre s í , y lo mismo 
unos que otros .rigurosamerite ais lá-

- d ó s ' y atendidos-por personal expro-
fésámeñté destinado a su cuidado. 

" 5.°- De conformidad con lo con 
• signado en el art iculó 259 • del vi 
gente Reglamento de .'Epizootias,; 
queda prohibido él comercio de cer
dos é n las localidades comprendidas 
é n ló .que se señala zona sospechosa, 
hasta que se declare ofioia'lmente la 
:éxi incióñ de la épizpot iáj ly 1 >.'•.'" 

6.° - Ordenar que todo atiimal:que 
muera a consecuencia de la mencip-" 

: nada enfermedad, seádestruído com--
: pletamente por el fuego o enterrado 

eñ las condiciones al efecto seña la 
das en; el indicado .Reglamento de 
Epizootias, v i g i l á n d o s s siempre es
tas operaciones por lá autoridad mu
nicipal o persona en que ésta dele
gue. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficia', 
advirtiendo que a los infractores se 
les i m p o n d r á n - l a s multas a que se 
hagan acreedores, y con las que des
de luego quedan conminados. 

L e ó n , 21 de Junio de 1930. 
1£1 Gobernador civil interino, 

TeteHforo Cfómez Núfiez 

! 
i DON PIO P O R T I L L A Y P I E D R A . 
j INGKNIERO JEFE DEL DISTBITO MI-
1 NKBO DE ESTA PROVINCIA. 
i Hago saber: Que por D . Juan 
| Fernández Nespral y García Argue
lles, vecino de Madrid, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 11 del mes Junio, 
a las doce, una solicitad de registro 
pidiendo 80 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Pluton, sita 
en el paraje «Cuesta del Castro», tér
mino de Camplongo, Ayuntamien
to de Bodiezmo. Hace la designa
ción de las citadas 80 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al Ñ . IÜ.: ' 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la caducada mina 
San José, o asa. el á n g u l o N . E . de 
la misma, que es el punto de partida 
que s irv ió para la demarcación de la 
caducada Vicentina, cuyo terreno se 
pide para este registro y desde .él se' 
medirán ÍOÓ metros al S. 15045' É . , 
y sé colocará la- l .n .es taca;"de/ésta 
400 al S. IB^IS' E . , la 2.a; de ésta 
2.000 al É : Í5?45$ N . , la-3.?;.dé és ta 
4$) al N , IBHS' O;, la i . " y dé ésta' 
pon 2.000 al O. ,15045' S., se l l egará 
a la 1 estaca,- quedando . cerrado el 
perímetro de las .pertenencias soli
citadas." • ; . • •'.--'.•Vs'r:->; 
v Y , habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito préven ido por la. Ley , se 
ha ádmit idó . dicha so l ic i túd, ¡ por 
decreto.: del Sr. .Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuricia por medió del 
presente edicto, para que denlro dé 
ios sesenta días siguientes al de la 
publicación dé la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan, presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la eon-

! cesión que se pretende s e g ú n , pre-
' viene el art ículo 28 del Reglamento 
d>:l 16 . de Junio de 1905 y Real; 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

E ! expediente tiene el n ú m . 8.733. ' 
L e ó n , 23 de Junio de 1 9 3 0 . — P í o ! 

Portilla. ! 

Hago saber: Que por D . Angt-i 
A . G . Reyero, vecino de L e ó n , en 
representación de D . Marcelino Su¡1-
rez González , vecino de Barco de-
Valdeorras, se ha presentado en c! 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el d ía 9 del mes de Junio, a las diez 
una solicitud de registro pidiendo 1;; 
pertenencias para la mina de hull?. 
llamada Vázquez, sita en e l tér in im, 
de Bárcena , Ayuntamiento de Fu-
bero. Hace la des ignac ión de las c i
tadas 13 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.̂  estaca de la mina Lilla Lume-
ras n ú m . 6.795 y con el mismo rum
bo O! S. que forman las estacas 1.a 
y 2.* de la mencionada Lülo Lume-
ras, se medirán 30 metros para co-
lócar la'1.a estaca y 630 para la 2.": 
de ésta 100 al S. E . , la S."; d é ésta 
100 al S. O. , la 4."; d é és ta 100 a! 
S. E . , la 5,a; de ésta 700 al N . E . , 
la 6i* y de ésta 200 a l - Ñ . O. , paia 
llegar a la l;." estaca, quedándó , ce-
rrádp;el per ímetro de las .pértéñen-
cias solicitadas.,^' ; 

. Y habiendo . hecho constar..^este 
iñterés"ado';qúé;^iiéné;Nreálizá'dp ol 
depósi to "prevenido por la ley; -se..lia • 
admitido dicha solicitud .por, deci e:, 
to í e l Sr. Gtóbernadpr ,'sin;pérjuicio 
de tercero. : - - - 7 ' 

L o que'se ai iunciá por - medio <'.••'• 
presenté edicto para _,que .dentro[jU 
los sesénta: días s i g u i é n t e s al de ja 
publ icación de. 1» solicitad en <•} 
BPLETÍN-::OFICIA¿'' dé: la' .'provincia.., 
puedan'presentar en é l Gobierno 
civil sus oposicibnes los qué se cnu-
siderarén con derecho al todo o par*-* 
te, del terreno solicitado, 6 se crey- -
sen perjudicados por la oonnesiúi.. 
que se pretende, s e g ú n previene a' 
art ículo 28 del Reglamento del 1'* 
de Junio de 1905 y Real orden il • 
5 de Septiembre de 1912. 

E l exped ienté tiene el n ú m . 8.7.^ 
L e ó n , 20 de junio de 1930. - i'1" 

Portilla. ' 

I 

fleleáaclún de Hacienda de l i 
le León 

Clases pusivas 
L i s perceptores de dichas >''as: 

que tienen consignados sus ha'11'1 
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(,,1 la Tesorería de Hacienda .le esta 
provincia, pueden hacer efectivos 

correspondientes a¡ mes de la 
iVcha, en ios días y por el orden 
siguiente: 

Día l.c de Julio, remuneratorias 
y excedentes. 

Día 2 de idem, montep ío militar. 
D ía 3 de idem, montepíos miii-

mres. 
D ía 4 de idem, jubilados en ge

neral. ' . 
Día B de idem, retirados y cruces. 
Día 7 de idem, los no presentados. 
El pago se hará de diez a doce 

del día y no se pagarán , en cada 
ur.o, más que las nóminas que se 
anuncian. _ 

León, 24 de Junio de 1930.—El 
Delegado de. Hacienda, Marcelino 
Prendes. -

lelahra de Obrasjúblltiu dé Leán 
• A N U N C I O S 

Visto el resultado obténido en la 
subasta celebrada eñ- esta Jefatura 
ol di'a 17 del corriente para las obras 
de reparación "deiéxplanaoíóñ y"firme 

,de los kilómetro*»". 3Ó2;al;.3b2,800-y 
311 J l eVlá "carretera .de," Adaneró a 

: lijjón; h e T e s u é l t o aBjudicar def initü 
vamónte dichas obl as al mejor postor 

1 L); I'rancascd F e r n á n d e z . Menéndez. ; 
Yeci'uo de -León,' qué só cbnípro'méte 
a tijecutarlas.cpn arreglo a condicio-
VJ.OS, por la cantidad dé 54.461,34 pe
se t as, el .qué de berá o tdrgar lacprres-
Rondiente esoritura de contrata ante 
f'! Notario qué dés igne eí Colegio de 
Xo¡ MÍOS de L e ó n , dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 

Publicación en el BOLETÍN OÍI -
ci.ii, de la provincia. -Para ello, der 
'"-•rá acreditar haber cumplido con 
lo 'Hspuesto en el apartado B de la 
lífal orden de 30 de Julio de 1921 
,Vaceta dei 4 de Agosto) referente al 
'••'Síunen obligatorio de retiro obrero, 
" sea la presentación del bolet ín o 
recibo autorizado que justifique el 
'i'gicso de la cuota obligatoria en la 
"huma correspondiente. 

Quudando asimismo obligado al 
"'•iiplimieuto de lo que prescribe 

coudición 11 de las particulares y 
«üaóinicas de la contrata que, tex

tualmente, dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto 
de 20 d» Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre 
to ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón nac ional» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo á las obras el con
trató del trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley n ú m . 744 
de fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de esta contrata,, qué 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado." 

L e ó n , 23 de Junio de 1930.—El 
Ingeniero jefe, Manuel L a r i z ó n . , ; 

# . : ' " 

- Visto el resultado obtenido en .'la 
subasta-- celebrada eV ésta Jefatura 
él d ía 17 del cprrienté, para las obras 
de reparación dé explanac ión y firme 
con alquitranado de los k i lómetros 
¿ 2 4 y 325,215 de Ádai iéro á GijÓn'y 
k i lómetros 0,415 á 1,357 de la care-
lera de la Plaza de Santo Domingo a: 
la de Vi l lacast ín a Vigo a L e ó n , hé 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor D . Ma-
nue í ;TróÍtiao. Barros, veo}no de 
L a Bafieza, que se compromete a 
ejecut arla con arreglo a condiciones 
por la cantidad, do 51.594 peser 
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura do contrata ante 
el Notario que designe el Colegio 
de Notarios de L e ó n , dentro del 
plazo de un mes a contar de la 
fecha de su publicación, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 

de retiro obrero, o sea la presenta
c ión del bolet ín o recibo autorizado 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento do lo que prescribe la 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que, tex
tualmente, dice que «Reg irán para 
este contrato los preceptos a que se 
refiere la ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907, so
bre el carbón Nac iona l» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros', llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el- Real decreto-ley número 
744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Oacéta'del 7); ' ', 
• Lo que se publica en el BOLETÍN; 
OFICIAL pára-conoc imientó del inte:-, 
resado y a los efectós'.de la condic ión 
primera de las particulares y ecoiiór " 
micas"'déÜsta córitrata; que deberá 
t a m b i é n tener éh ciienta dicho in té - -
resado. v - C 

L e ó n , 23 de Junio de 1930.—El 
Ingeniero; Jefe, Manuel L á n z ó n . 

mmm 
Alcaldía constilucional de 

San Esteban de Valdueza 
Aprobado por la Excma. Comis ión 

Provincial el Padrón de cédulas 
personales de este . Ayuntamiento 
para e! año de 1930, con modifica
ciones en seis1 cédulas , se expone al 
públ ico dicho padrón en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por el 
plazo de diez días a fin de que duran
te ellos, pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean necesario 
y hagan en su caso las reclamacio
nes que estimen justas, las que 

Julio de 1921 (Gaceta del 4 de Agos- j presentarán en el indicado plazo y 
to), referente al r é g i m e n obligatorio cinco días m á s , en la referida oficina 
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s e g ú n previene el artículo 28 de la 
vigente Instrucc ión de cédulas fecha 
4 de Noviembre de 1925. 

San Esteban de Valdueza, 23 de 
Junio de 1930. - E l Alcalde, Eulo
gio Cuesta. 

* * * 
formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio económico de 
1929, por acuerdo de la Comis ión 
municipal permanente tomado en 
sesión de la misma del día veintiuno 
del corriente mes, y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
576 del Estatuto municipal vigente 
y el 126 del Reglamento de Hacien
da, fecha 23 de Agosto de 1924, se 
exponen al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y hagan en su caso las recla
maciones que estimen justas. 

San Esteban de Valdueza, 23 de 
Junio de 1930.—El Alcalde, Eulo
gio Cuesta. , -

Alcaldía constitucional de 
A . • • Destriana 

. Por acuerdo de este-Ayuntamien-
: to pleno se anuncia la subasta p ú b l l 

ca de las obras para la construcción 
de dos locales escuela para n iños y 
n iñas en esta villa, con sujecoión al 
proyecto, planos y pliegos de condi
ciones, aprobados al efecto, y a la 

. baja del tipo de 31.434 pesetas. 
L a subasta se celebrara a los veiu 

te d ías , . contados .desde el siguiente 
a la publicación del presente anun-
oio en el BOLETÍN OFICIAL y hora de 
las diez, en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo la presi 
dencia del Sr. Alcalde o teniente en 
quien delegue, con asistencia de un 
vocal dé la Comisión permanente, y 
sujetándose las solicitudes al modelo 
de proposic ión que se inserta al final 
del presente edicto. 

Las proposiciones serán presenta
das en la Secretaría de este Ayunta
miento en los días hábiles que me
dien desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL hasta el anterior en que ha
ya de celebrarse la subasta, durante 

las horas do diez a doc?, en papel 
correspondiente o con e! debido rein
tegro, en sobre cerrado y lacrado, 
debiendo escribir por la paite exte
rior «Proposición pava la subasta de 
las escuelas». 

Acompañará la cédula personal y 
el resguardo acreditativo de haber 
consignado en Depos i tar ía el 6 por 
100 del tipo de la subasta. 

E l rematante en término de diez 
días a partir de habérsele notificado 
la adjudicación definitiva, constitui
rá una fianza del 7 por 100 del valor 
del remate, para lo cual se le tendrá 
en cuenta la fianza provisional. 

E i plazo para construir las obras 
será el de tres meses, si é l tiempo lo 
permitiese, prorrogándolo en perío
dos prudenciales en otro caso, con
tándose a partir del siguiente día al 
en que se le notifique al interesado 
la adjudicación definitiva. 

E l pago se le hará en dos plazos 
iguales a medida que lo importe la 
obra realizada, reservando el ú l t i m o 
para después de la recepción por el 
Ayuntamiento. 
. . E l proyecto, . planos y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto al 
públ ico en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento,- durante las horas.de 
nueve a doce los 'días que medien 
desde la publicación hasta el del re
mate. 

Destriana, 23 de Junio de 1930. 
— E l Alcalde, Trinitario Barciano. 

Modelo de proponición 
Don . . . . . . vecino de . . . . . . con cé

dala personal que exhibe, bien ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero , y hecho cargo de las con 
diciones, proyecto y planos de los 
dos locales escuelas .a ejecutar en ese 
pueblo de Destriana, me compróme 
to a construir dichas obras con es
tricta sujeoción a las condiciones, 
proyecto y planos de las mismas, en 
la cantidad de , (se expresará 
con claridad en letra el número de 
pesetas), habiendo constituido pre
viamente en depósito el cinco por 
ciento exigido para poder tomar par 
te eu Itt subasta, s e g ú n auredito con 
el correspondiente resguar.do. 

ado) (Fecha y firma del inl 

Alcnldia constitucional da 
Burcianos del Páramo 

S o g ú a m-̂  coinuniea el vecino df 
esta lcx-.ii.lida 1 D . Luis Fida'gu Cas-
trillo, que el día 19 del actual y ho
ra de las cuatro de la mañana apro
ximadamente desaparecieron de su 
casa sus dos hijos Je .«s y Frin-Msco 
Pidalgo Chamorro, respectivamente 
de 14 años de edad el primero y e¡ 
segundo 11, cuyas señas de los dos 
son las siguientes: 

E l primero estatura aproximada 
de 1,440 mi l ímetros , pelo negro, 
cejas al pelo, vest ía pantalón depu 
na rojo, chaqueta de dril ciara, y ei 
color del chico es moreno. 

E l segundo estatura 1,408, color 
moreno, vest ía pantalón de pana 
corto, rojo, ya usado. 

L o que se anuncia al públ ico a lin 
de que cuantas personas o autorida
des tengan noticias donde se hahi'.n 
los reintegre en la casa paterna. 

Berciauos del Páramo, 23 de .Ju
nio de 1930.—El Alcalde, Ramón 
Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna . : , 

Propuestas por la Comisión per 
manente las transferencias de civ-h-, 
to dentro del presupuesto -ordinario 
a que se refiere* el expediente que i 
efecto se instruye, queda expuesto; 
público en I v S e c r e t a r í a muuu-i¡ 
por término de quince días, para ' i -
durante dicha plazo puedan foriei 
larso reclamaciones ante el Ayun -
miento pleno. 

L o que se hace público por ÜH«¡¡ 
del presente en cumplimiento di- o 
dispuesto en el a i t í cu lo 12 del I' 
giamento de 23 de Agosto de llJ'¿« 
para general conocimiento. 

Láncara de Luna, a 24 de JinnJ 
de 1930.— E l Alcalde accidental, 
Manuel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
. Boñar 

E n cumplimiento de lo acordaM 
por el Ayuntamiento pleno, on 
sión del día doce de Marzo úi't •" 
se saca a subasta públ ica y se a -I':! 
ten proposiciones para la ejectt-n -
de las obras de traída de aguas y 

http://horas.de
http://lcx-.ii.lida


5 

7 

cantarillado general para la villa de 
líjñar, con sujeuión al pliego de 
uoudiuiones que so halla de mani
fiesto eu la Secretaría de este Ayun 
taraiento, durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que aparez-
0.1 inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y horas de las nueve a 
¡as doce. 

So hace constar, que el anuncio 
de referencia, sé publ icó en la Gace 
ta de Madrid, número 173, corres
pondiente al día 22 del actual. c 

Bo&ar, 23 de Junio de 1930. —Él 
Alcalde, Herminio R o d r í g u e z ' í ) í e z . 

' ¿O. P . « 2 0 

. . . J-t-é i 
AlcalMa constitucional ¡U 

Valdevimbre j 
Aprobado por la Comis ión pro

vincial el padrón de cédulas perso
nales de esté Ayuntamiento para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por término de diez días , du
rante los cuales y cinco más , podrán 
lormular los interesados en la Secre
taría municipal, las reclamaciones 
que crean justas, transcurrido dicho 
plazo,, no serán o ídas . 

Valdevimbre 23 de Junio dé 1930. 
— E l Alcalde, Cilinio Blanco. 

- Alcaldía constitucional de 
" '.• • " León : 

De conformidad con lo acordado 
nor ia Comisión municipal perma
nente en ses ión de 18 del actual, el 
Uxumo. Ayuntamiento de L e ó n sa-
i'A a subasta las obras de pavimen
tación de la calle de G-uzmáa el 
Bueno.- •• •• 

I ja subasta será por pliegos cerra 
'lo. y de conformidad con las bases 
'¡i ultativas y económicas aprobadas 
¡"'f la Corporación municipal. E l 
plazo para la presentación de plie
gos terminará el d ía 29 de Julio 
próximo, a las trece horas, y la 
aper turatendrá lugare ld ías igu iente , 
a las once de la mañana , en ol salón 
de sesiones de] JDxcmo. Ayunta' 
miento, bajo la Presidencia de la 
AlcíilUia¡ o del Sr. Concejal en quien 
''«legue y con arreglo a lo prevenido 
B'i el Reglamento vigente sobre con
tratación de obras y servicios muui-
0 ipa l e8 . 

E l precio tipo de la subasta 
será la cantidad de cunivnita y nue
ve mil doscientas setenta y cuatro 
pesetas con ciucuanta y dos cént i 
inos, y los licitadores deberán hacer 
un depós i to de! cinco por ciento de 
dicho precio, o sea de dos mil cua
trocientas sesenta y tres pesestas con 
setenta y dos c é n t i m o s , cuyo depósi
to se e levará al doble porel adjudica
tario para responder de la buena 
ejncuoión de las obras y cumpli
miento del contrato. 

Los pliegos de condiciones, plano 
y presupuesto se hallan a disposi 
oión de los que deseen examinarlos 
en la Secretaria municipal, que 
es donde deberán presentarse las 
proposiciones dentro del plazo di
cho. 

L e ó n , 23 de Junio de 1930.—El 
Alcalde, J o s é S. dhicirro. J-'" 

Alcaldía Constitucional iie 
~~'Chozas de Abajo -" 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial, el padrón de cé 
dulas personales, formado para el 
año de 1930, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal; 
por el-plazo de diez días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Chozas.de Abajo, 23 de Junio de 
1930.— E l Alcalde, Domingo Gon
zá lez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cabañas 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al públ ico en el domicilio 
del Sr. Presidente, por quince d ías , 
las cuentas de gastos e ingresos co
rrespondientes desdo 1.° de Enero 
del presenté año hasta la fecha de 
este anuncio y también las del año 
1929, para oir las reclamaciones que 
se presenten las que han de ser por 
escrito,; de lo contiario no serán 
atendidas. 

Cabañas, 31 de Mayo de 1930.— 
E l Presipente, Justo López. 

Junta vecinal de Pesquera 
Presentadas que fueron las cuen

tas por el Pesidente D . Moisés Fer
nández , de ios años de su g e s t i ó n , 
quedan expuestas al públ ico por es 

pació de ocho días en ca ía del actual 
Presidente para oír reulamauiones; 
estas se harán por escrito, ele pala
bra no serán admitidas. 

Pesquera, 25 do Junio de 1930.— 
E l Presidente, Maiuiol García . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L 1 D 

Circular 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, 

Presidente de esta A u lieuc ia Te
rritorial . 
Hago saber: que en cumplimiento 

a la Real orden del Exorno. Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia, que me 
ha sido comunicada por el I lustr í s i - -
mo señor Director de los Registros, 
llamo la atención de todos los Jueces 
municipales de este territorio y 
excito el celo de los mismos, para 
que con la mayor exactitud y regu
laridad, faciliten a las Secretarías 
de las Juntas municipales de Sani
dad datos semanales de las deiuu-
ciones ocurridas en su totalidad; de 
las menores de un año; de las oca
sionadas por enfermedad infecto-
contagiosa, ; con especif icación de 
las causas y de -los nacimientos de 
niños vivos. 
• A l propio tiempo intereso de los 
señores Jueces de primera instancia 
afectos a este territorio, procuren 
por cuantos medios estén a su alcan
ce, se cumpla por los Jueces muni
cipales de su partido el servicio, 
adoptando para ello cuantas medi
das estimen oportunas para su debi
da eficacia. 

L o que inserto en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la respectiva provincia, para 
conocimiento de los señores Jueces 
municipales y de primera instancia, 
correspondientes a esta Territorial. 

Dado en Valladolid a 23 de Junio 
de 1930.—El Presidente, Emilio de 
la Sierra. 

* • 
Don Luis Chacel del Rio, Abogado, 

Oficial de Saia de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
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de lo civil de esta Audiencin, ea los 
autos de que se hará mérito , es como 
sigue: 

«Encabezamiento. —Sentencia nú 
mero ochenta y cinco.—Folio ciento 
treinta y ocho vuelto. 

E n la ciudiid de Valladolid a doce 
de JavAo de mil novecientos treinta, 
en los autos de mayor cuant ía , pro 
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Astorga, seguidos por 
D . ° Maria Moráu del R í o , viuda, 
vecina dé Castrilio de las Piedras, 
por sí y en representación de sris 
hijas menores Consuelo, Ludivina 
Vega Morán, ••epresentadas por el 
Procuiador D . Lucio Recio Hiera, 
y defendidas por el Letrado D . Ge 
rardo Alvarez Bobadilla; contra 
D." Isabel Callejo Cabello, viuda, 
vecina de Castrilio de las Piedras, 
don Florencio Fernández L ó p e z , 
molinero y vecino de Celada, los 
cuales no han comparecido en esta 
Audiencia y D . Isidoro Mígué lez , 
de ignorado paraderoj respecto del 
que se s igu ió el juicio en rebeldía; 
sobre.nulidad dé una escritura p ú -
blica, cuyos autos penden "ante esta 
Superioridad, en virtud del recurso 
de ''apelación interpúéstp contra la 
senten cia que.;.;én .^veintiséis " dé F!e 
brerp de inil novecientos veintinue
ve, dictó el "Juez de primera instan
cia' dé Astorga. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Qiie 
con .revocac ión de la sentencia ape: 
lada, debemos declarar y declaramos 
la inexistencia y s imulación de la 
compraventa de diez y siete bienes 
inmuebles que en diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos veinticua
tro, otorgaron ios tres demandados 
y carente de valor y efecto la escri
tura notarial dé igual fecha, expre 
siva de dicho contrató y la de las 
transmisiones que pueda haber por 
los demandados de los bienes objeto 
de este contrato; y escritura o de los 
asientos o inscripciones que hayan 
causado en el Registro de la Propie
dad repetidos contrato y escritura y 
que tales bienes son y se restituyan 
a la herencia de D . F é l i x Vega Ro
mán y en su porción a los deman
dantes, sin hacer declaración de 
costas en ambas instancias.—Y por 

la rebeldía de los demandados noti-
fíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n 3' por falleci
miento de D." Isabel Callejo Cabello 
a sus herederos .—Así por esta uues 
tra sentencia, de la que se pondrá 
certificación literal en el rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Manuel Pedregal.— 
Eduardo Divar. —Adolfo Ortíz Ca
sado. — Ursiciuo G ó m e z Carbajo.— 
Salustiauo Orejas. — Rubricados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada eu el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del 
Tribunal. 
. Y para que tenga efecto, lo acor
dado y la presante certificación sea 
insertada en el BÓLETIÍT OFICIÁI, de 
la provincia de L e ó n , expido y 
firmo la presente en Valladolid a 
diez y siete de Junio de mil nove
cientos tveiiita. —Lic. Luis Chaoel. 

Juzgado de instrucción de 
-, Villafranca del Bierzo ' 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de pri
mera instancia de está villa y su 
portido. • 

. Hago saber:. Que eñ el expediente 
promovido en- este-Juzgado, por don'. 
Luis: Fernández ¡ Martínez, y,ecino 
dé L a Pórte la del Valcárce , " cómo 
répresentanté.- dé su esposa Manuela 
García F e r n á u d e z / s o b r é .declaración 
de ausencia del hermano de ésta don 
.Isidoro García Fernández , se "dictó, 
con esta fecha auto declarando la 
ausencia en ignorado paradero del 
D . Isidoro, y mandando se publique 
está declaración, por medio de dos 
edictos q u é se insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, y se fijarán ade 
más en el montado pueblo de L a 
Pórte la , como ú l t imo domicilio del 
ausente y lugar en que radican sus 
bienes, con intervalo y término de 
dos meses cada uno, llamando al 
ausente y a los que se cr¿an con 
derecho a la administración de sus 
bienes, si és te no se presentase y 
previniendo a ios que se juzguen 
con mejor derecho, que deberán 
justificarlo con los correspondientes 
documentes y que tal declaración no 

surtirá efectos definitivos hasta seis 
meses después de su publ icación eu 
los mentados periódicos oficiales. 

Dado eu Villafranca del Bierzo y 
Mayo veintiocho de rail novecientos 
trieuta. -Luis G i l Mejuto. - E l Se-
ctetario. José F . D íaz . 

79 ííY-317-
Don Luis Gi l Mejuto, Juez de pri

mera instancia dCesta Villa y su 
partido. 
Hago saber: Que eu el juicio ver 

bál a que se refiere la sentencia que 
se dirá, se dictó la que en su enca
bezamiento y parte dispositiva, dice: 

"Sentencia.— E n Villafranca del 
Bierzo y Junio catorce de mil nove
cientos treinta. E l Sr. D . Luis Gil 
Mejuto, Juez dé primera instancia 
de esta villa y su partido, con vista 
de estos autos de juicio, yerbal, se
guidos ante este Juzgado conforme 
al vigente. Código del Trabajo por 
él Procurador D . Luis L ó p e z Regue
ro, .representando a los obreros Ma
ría Alvarez Granja, mayor de edad, 
soltera; Pilar Martínez Rodríguez , 
•de veinte años , jornalera, domicilia
das en Faberó; Francisco Cañedo 
González , mayor de; ¿dad,{'casado, 
jornalero, "vecino \de. Gáriédo; M¡i;. 
nu'el . Mártínéz' Garcja,J.~máyqí: "de. 
edádi"casado.'3ornaléróV¿yccíD<}' do : 
Cor iécülas ; . Vic tór inó Martínez y '-. 
Martínez,: "dé.-. I v e i ' n t i ú n a ñ o s , sol- . 
tero; Angel Cano Martínez, da 
diez y .nueve ;años, ' soltero; Rosalía 
Msrt ínéz Pérez , - viuda, labradora, 
como madre de José y Ai i to l inó Mnt - ' 
tinez;.Domitila Guerrero González, 
viuda, coino madre de Matías Diez 
Guerrero; Santos. Abolla González, 
como abuelo de Señen Abel lá ; JuUa-
ua de la Mata Martínez, dé diez y 
nueve años , soltera; Constantins 
Martínez Bernardo, soltera, c o m o 
madre dé Valentín Martínez, veci
nos de Otero de Naraguantes; Lo
renzo García Rodr íguez , viudo, per 
sí y como padre de su hija Aureii» 
García; Santos Mart ínez Rodríguez, 
casado; Rudesindo Granja Pérez, (''-
veinte años , soltero; Serafinr. Vén* 
y Pérez , viuda, como madre da B»'--
Terrón Pérez; Victorina Terrón P'" 
rez, casada; Eduardo Pereira Gay-'-



so, como padre de Eleodoro y J e s ú s 
Pereira Rodr íguez ; Antonio Alfon 
so Granja, casado, mayor de edad 
vecinos deFabero; Natividad Marti-
nez R o d r í g u e z , casada, como madre 
do Manuel Ofonzáloz Martínez; V a 
leriano Sierra García, casado; Pran 
cisco Alfonso García, casado, como 
padre de Segundo Alfonsn Alvarez, 
todos mayores de edad, vecinos de 
Ijillo; J o s é Rodr íguez Alonso, como 
padre de Aniano R o d r í g u e z Martí
nez; Aquilina Pérez Martínez, viu
da, como madre de Ezequiel Rodrí 
guez Pérez , también mayores de 
edad y vecinos de Sésamo; Aniceto 
Martín García, mayor de edad, ve
cino ds Li l lo y Celestino Alonso 
García, mayor de edad y vecino 
de Berlanga, contra el Sr. Director 
Gerente.' de la Soctedid A n ó n i m a 
«Antracitas de Fabero», residente 
en Valladolid, el cual no ha compa
recido en los autos a pesar de haber 
sido citado por dos veces, conforme 
al citado C í d i g o del Trabajo, sobre 
pflüjo de jornales. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la Sociedad A n ó n i m a « A n 
tracitas de Fabero» , a que abone a 
los actores o sas .representantes, las 
cantidades - siguientes: A Manuel 
Martínez García, 1.447 pesetas 50 
céntimos; a Lorenzo Garoia¿ 627 pe
setas; a Viotorino Mart ínez , 341 pe
setas y 10 cént imos; a Santos Mar
tínez, -380 pesetas y 10 cént imos; 
a lilas Terrón, 229 pesetas'y .7 cén-
tunos; a Aurelia García, 15 pesetas; 
». vic'orina Terrón, 135 oesetas; a 
•'»:iana de la Mata 147 pesetas 50 
' •"'unos; a Valent ín Mart ínez , 91 

I '"iis 25 contimos;a Jesús Pereira: 
pesetas 80 cént imos; a ]5!eodoro 

l';itm-a 74 pesetas 75 c é n t i m o s ; a 
-\ tnano Rodríguez , 114 oesetas; a 
''"<"• Martínez, 92 pesetas 50 oenti-

aEzeqmel ttodrígnez, 63 pese-
'is- a Segundo Alfonso, 91 pesetas: 

II An^el Carro, 22S pesetas 30 c é n -
''•inos; a J o s é Martínez, 178 pesetas 
J - ccnlitncR; a Matías Diez, 129 pe-
s':̂ s 19 oóntiraos; a Senón Aballa, 

posólas; a Budosiudo Granja, 
"•^ pe^etxs; a Manuel Gonzá lez , 
''S ¡'"•setas 25 oént imos; a María A l -
Vrt''ez, 45 pesetas; a Valeriau ) Sie 

rra, 37 pesetas 50 cént imos; a Anto-
lino Martínez, 56 pesetas; a Francis
co Cañedo, 385 pesetas; a Aniceto 
Martín 1.049 pesetas 46 cént imos; a 
Celestino Alonso, 1.315 pesetas 50 
cént imos y a Antonio Alfonso, 172 
pesetas. Not i f íqnese esta sentencia 
al demandado rebelde de la forma 
que disponen los art ículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil y 
advirtiendo a las partes, que contra 
aquél la , en esta clase de juicios, se 
dan los recursos de casación para 
ante el Tribunal Supremo y de re
vis ión ante la Audiencia Territorial. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Luis ,Gi l Mejuto.— 
Publ i cac ión . — L e í d a y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la autoriza en la villa y fecha 
que expresa estando celebrando 
Audiencia públ ica , doy fe —Ante 
m í . — J o s é F . Díaz » 

Y para que sirva de notif icación 
su forma al Director Gerente de la 
Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Fabero», se expide el pfesente, para 
su inserción en el BOIRTIN OFICIAL 
de la provincia. .. . -;. 
•:. Dado en Villafranca del Bierzo a 
diez -y ocho de Junio de mil nove
cientos • treinta. - Luis G i l Mejuto. 
- ^ E l Secretario, José F.;Diaz. ' 

Juzgado municipal de. Trábadelo 
Don Nicasio Sant.ín Carballo, Juez 

municipal de Trábadelo y su dis
trito. • 
Hago saber: Que para hacer pago 

a i D . José B e n i a m í n do Campo Soto, 
vecino de San Fiz do Seo. de la suma 
il« mil pasetas, gastos y costas, a 
que fue condenado en piicio verbal 
civil, seguido en esta Juzgado, con
tra Joso Díaz , sin segundo apellido, 
vecino de Broñas de Sierra, térmi
no municipal de Pielrafita del Ce-
brero, se saca a primera y públ ica 
subasta, como de la propiedad de di
cho demandado, la finca siguiente: 

Prado, llamado do Abono, al sitio 
denomitiauo Poula, en dicho Broñas 
cié Siena, de ir ías vjinte áreas de 
extens ión , que linda: a! Este, prado 
d« Fedfirico Lalo; Sur, tierra de José 
Gómez; Oeste, prado de Jovino L ó -

pez, y Norte, camino servidumbre; 
tasado en mil quinientas setenta y 
cinco pesetas. 

L a venta y remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Casa Consistorial, el 
día diecinueve de Julio próx imo y 
hora do las catorce; no se admit irán 
posturas que no cnbran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
misma. L a finca descripta carece de 
t í tulo de propiedad, por lo que el 
rematante o rematantes se habrán 
de conformar con certif icación o tes
timonio del acta de remate, sin que 
pueda exigir otros t í tu los . . 

Dado en Trábadelo , a dieciseis 
de Junio de mil novecientos treinta. 
—Nicasio S a n t í n . — E l Secretario, 
Amancio G ó m e z . <;/ 

Juzgad&m'inicipal 
de San Esteban de Nogales 

Don Fidencio L ó p e z del -Río , Juez . 
municipal de San Esteban de No-

. gales. ; : •• ., - •• 
Hago, saber: Que en el juicio ver

bal incoado en este-Juzgado por don 
Marcelo del Palacio Martínez, contra • 
D . .Ramiro García Prieto, sobre 
rec lamación.de setecientas cuarenta : 
y seia pesetas,.en cuvas actuaciones 
he dictado la signient-e sentencia. 

'Sentencia. — E n San Esteban de 
Nogales a trece de Junio de mil no
vecientos treinta, el señor D . Fiden-
ciano L ó p e z del R í o , Juez mimini-
pal de San Esteban: de Nidales, 
formando audiencia núblioa, habien
do visto el presente juicio verbal 
civil por débito do se' eciontas cua
renta y seis pesetas, citre partes, 
de la una, como- demand vnte, Mar
celo del Palacio Martínez, de vein
ticinco años de edad, casado, labra
dor y de la otra y como demandado, 
Ramiro García Prieto, que en su 
parte dispositiva d'"o nsí. 

Fallo' Que debo dn oo idenar y 
condeno al demandado Rauiiro Gar
cía Prieto, a que le pague al de
mandante Marcelo dt>l PUaoio Mar
t ínez , la cantidad de setecientas 
cuarenta y seis pesetas, como así 
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mismo le condeno al pago de las 
costas y gastos causados en el pre
sente juicio. A s í por esta mi senten
cia, defioitiramente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fiden-
ciano L ó p e z . -Rubricado. 

Y en atención a que Ramiro García 
Prieto, se halla constituido y decla-
do en rebeldía , se publica expresada 
sentencia por medio del presente 
para que le sirva do notif icación, 
parándole el perjuicio á q u e hubiere 
lugar. 

Dado en San Esteban de Nogales 
a diez y seis de Junio de mil nove
cientos treinta.—El Juez, Fiden 
oianu L ó p e z . - E l Secretario, A n d r é s 
Núft-iz. ; 

í 'p *• '«* L6. P . - 3 2 1 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Inocencia 

F e r n á n d e z Alvarez, de 62 años , ca
sada, natural de Navatejera, a Juan 
Santos, casado y a Casimiro.Santos 
F e r n á n d e z , de 24 años , todos ellos 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante, este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio visjo de.la 
Plaza Mayor,-el d í a ' d o c e de Julio 
próx imo , a las-diez horas; provistos 
de sus pruebas, con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas por 
lesiones, como denunciante, denun
ciado y testigo, respectivamente. -

L e ó n , 21 de Junio de 1930.- E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. . : 

Por la presente se cita a J o s é Ala 
•ría Pérez , de 37 años , soltero, sin 
oficio, natura! de Oviedo y en igno 
rado paradero, para que comparez
ca ente esi» Juzgado municipal, sito 
en el C mnistorio vinjo de la Plaza 
Mavor, provisto de sus priiebas, el 
día quince de Julio próx imo , a las 
diez horas, con el fin de presta: 
declaración romo denunciado por 
hurto. 

L e ó n , a 23 de Junio de 1930. — E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

« 
* * 

Por la presente se cita a Pedro 
Camargo, de 17 afios, soltoro, mar
molista, hijo de Modesto y Consuelo, 

natural de Palencia, y en ignorado 
paradero, y a Octaviano Gonzá lez 
Quintana, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, y tam
bién en ignorado paradero, para que 
comparezcan auto este Juzgado mu
nicipal, provistos de sus pruebas, 
sito en el Consistorio viejo de la 
Plaza Mayor, el d ía doce de Julio 
próximo, a las diez horas, con el fin 
de prestar declaració.i como denun
ciados en juicio de faltas por hurto. 

L e ó n , a 21 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente se cita a Tomás 
Martínez G-arcia, de 27 años , solte
ro, chófer, hijo de H i p ó l i t o y Fran
cisca, natural de esta ciudad, en 
ignorado paradero, para que compa
rezca el día quince de Julio próxi
mo, a las diez horas, ante el Juzga
do muuicipal, sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, para que 
preste declaración como denunciado 
en juicio de faltas por malos tratos, 
y previsto de sus:pruebas. 

L e ó n , aV3 de Junio de'1930. - E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. • 

Vlliota Vallejo; Jen ara, domipi-
liada -ú! timamente en S a h a g ú n , hoy 
en ignorado paradero,, comparecerá 
el d ía 30 del actual .mes de Junio y 
hora de las diez de su mañana , ante 
la Audiencia provincial de Palencia 
para asistir como testigo a las sesio 
nes de juicio oral que- han de tener 
lugar en causa tramitada en: este 
Juzgado con el número 151 de 1929, 
por el delito do aborto,-contra Mi- ! 
gutíl Fernández Prieto, Elena Uusta- j 
mante Martín, Marta Paz Moreno y 
Mariano Sedaño Diego, bajo la mul
ta do cinno á cincuenta pesetas si nó 
comparece. 

Palencia, a 20 de Junio 1930.— 
E l Secretario judicial, Isidoro Pá
ramo . 

Requisitoria» 
Balón Vila, Enrique, de treinta y 

un años de edad, hijo de José y Nie
ves, soltero, minero, natural de Gun-
dian (Lugo), residente ú l t imamente 

en Li l lo , procesado en causa por 
coacción y amenazas, comparecevá 
ante este Juzgado de instrucción en 
término de diez días a ser emplaza 
do y constit uirse en prisión que \n 
fué decretada en la aludida causa, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dada en Villaf ranea del Bierzo, y 
Junio ve int i trés de mil novecientos 
treinta.—Luis G i l Mejuto.—El Se
cretario, J o s é F . D í a z . 

* * 
Cansecp. Alvarez, Vicente^ de 1(¡ 

años de edad, hijo de L u c i ó y Apo-
lonia, soltero, natural de la Habana 
y vecino de Pnaranza de la Va i -
duérná, labrador, procesado' por 
amenazas en causa número ' 122 do 
1929, comparecerá en t érmino le 
diez días , ante el Juzgado de ins
trucción de Astorga, para. ser redu
cido a pr is ión , decretada en dicna 
causa, por no haber comparecido ¡i 
las sesiones- del juicio oral, b¡i;o 
apercibimiento :que de no compare
cer, será declarado rebelde y IB p i -
raráu los perjuicios a que hubier-
lugar. -. '- .,. '•-.; -• 
• Astorga, a 24 de Junio de.1930. — 
Elias Rabanal-. -.• -v. ' --- • ' . 

A N U N C I O S P A R T I C Ü L A 1 Í E> 

DOCTOR CODEHQUJS 
- Permanecerá en L e ó n hasta u; -
de Septiembre. 

Consultas y operaciones en -
antiguo Sanatorio, Gran Vía Di»?; 
nal, 19; P. P.-30'.>. 

E l día 25 del actual se extrav:-
en esta ciudad una pollina 'neg™ 
de seis a ñ o s , de alzada reguj"' 
esquilada de dos meses, con albur 
y cabezada. 

Su dueño es D . Isidro Alvarez. <•' 
Trabajodel Cerecedo, Ayuiitani¡<'>i; 
de Armunin. 

P. P.-31.!'. 
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